
 

   

AVISO  

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES  
INTENDENCIA REGIONAL DE MEDELLÍN 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA INTENDENCIA REGIONAL DE MEDELLÍN  

 
AVISA: 

 
1. Que en cumplimiento de lo ordenado mediante auto de 2 de diciembre de 

2019, donde el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín (Sala 
de Decisión Civil), ordena la realización de anotación o registro en el portal 
web de esta Superintendencia, este Despacho procede avisar a los 
interesados, para que se pronuncien sobre los hechos de la tutela 
(Expediente 2019-0603) presentados a través de memorial 2019-01-
428044 por parte de la señora Ana Blancinia Jiménez Sepúlveda al 
interior del proceso concursal de C.I.Integrated Apparel Solutions S.A. en 
Liquidación Judicial, por la posible vulneración a la dignidad humana y al 
mínimo vital.  
 

2. Se fija el presente aviso en la cartelera física de la Intendencia Regional de 
Medellín de esta Superintendencia de Sociedades y en la página Web de 
esta Entidad, (adjuntando el link para descargar vía electrónica el escrito de 
tutela) para que los interesados, en el término de un (1) día, ejerzan su 
derecho de contradicción y presenten las pruebas que pretendan hacer 
valer en el citado Despacho Judicial.  

 
SE FIJA:   EL 03 DE DICIEMBRE DE 2019 A LAS 10:00 A.M.  

 
SE DESFIJA:  EL 04 DE FEBRERO DE 2019 A LAS 10:00 A.M. 

 

 
SANTIAGO LONDOÑO CORREA   
Secretario Administrativo y Judicial Principal de la Intendencia Regional Medellín 
TRD: ACTUACIONES  CDP: RADICADO NO 2019-01-428044 (TUTELA)     FUN: J7296 


